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Funciones:  
 
La Secretaría General de Pesca, bajo la superior dirección del Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación ejerce las funciones propias del departamento sobre planificación y ejecución 
de la política en materia de pesca marítima en aguas exteriores y acuicultura, de ordenación 
básica del sector pesquero, de la comercialización y transformación de los productos 
pesqueros, y la participación en la planificación de la política de investigación pesquera.  
 
Igualmente le corresponden las relaciones institucionales con las organizaciones 
profesionales y otras entidades representativas de interés en el sector pesquero así como las 
funciones relativas a los acuerdos pesqueros de la Unión Europea con terceros países, las 
derivadas de la participación de España en organizaciones internacionales de pesca y la 
cooperación internacional en asuntos pesqueros y acuícolas en coordinación con el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación.  
 
Le corresponde asimismo la determinación de la posición española ante la Unión Europea en 
las materias referidas. El Secretario General de Pesca presidirá el Comité Consultivo del 
Sector Pesquero y la Comisión Sectorial Pesquera. 
 
Formación Académica 
 
Ingeniero Agrónomo por la Universidad Politécnica de Madrid (1986). 
 
Funcionaria del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos del Estado desde 1987. 
 
 
Experiencia Profesional 
 
2018. Nombrada Secretaria General de Pesca en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 
 
2013 - 2018. Consejera Coordinadora de Agricultura, Pesca y Alimentación en la 
Representación Permanente de España ante la Unión Europea. 
 
2010. Secretaria General del Mar en el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino. 
 
2008. fue nombrada Secretaria General de Medio Rural.  
 
2004 – 2008. Formó parte de la Junta Directiva de la Asociación Española de Economía 
Agraria. 
 
Además ha desempeñado diferentes puestos en la Dirección de Estudios y Programación del 
Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios (FORPPA) del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y Consejera Técnica de Asuntos 
Comunitarios en la Secretaría General de Producciones y Mercados Agrarios. 



 
Tiene amplios conocimientos sobre política agraria y pesquera, política comercial y relaciones 
internacionales en el ámbito de la agricultura y la pesca, una extensa experiencia en el 
funcionamiento de las Instituciones comunitarias de decisión y gestión de la PAC y la PCP y de 
participación en las negociaciones para la reforma de estas políticas de la UE, así como de los 
Organismos Internacionales, en particular FAO, OCDE y OMC, relacionados con la agricultura y 
la pesca. 
 
Ha sido Directora General del Instituto de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 
(INIA) y Subdirectora General de Relaciones Agrarias Internacionales del MAPA. 
 

 

 

 

 

 


